
Nombre de la lnst¡tución
SERVICIO NACIONAT DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENÍARIA (SENASA}

Fecha de creación:
04 de Nov¡embre, 1994 med¡ante Decreto Número 344-2005.

Antecedentes del Servicio Nacionalde San¡dad e lnocuidad Agroalimentaria (SENASA):

Med¡ante Decreto Numero 344-2005, se reforma Ley Fitozoosan¡tar¡a y creac¡ón del Servic¡o Nac¡onal de

Sanidad Agropecuar¡a, cons¡derando que es necesario modif¡car las exigencias san¡tarias para la importac¡ón de

animales, vegetales, productos y subproductos de or¡gen an¡mal y vegetal; así como el establecimiento de

requ¡s¡tos para evaluar y manejar el r¡esgo que significa la misma, con el objeto de prevenir el ingreso al país de

enfermedades y plagas que disminuyan la product¡v¡dad o limiten el comercio internac¡onal.

Decreto Número 3¿14-2005

CAPITULO II DE TA CREACION Y COMPETENCIA DET SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

Articuto 3- Corresponde ol Poder Ejecut¡vo, o trovés de lo Secretor¡o de Agr¡culturo y Gonaderio (9AG), lo

plonificación normol¡zdción y coordinoc¡ón de todds los octividodes o nivel nacionol, reg¡onol, depoftomentol y

locol relotivos a la son¡dod vegetol, solud onimql sus meconismos de ¡nformqc¡ón e ¡nocu¡dod de olimentos. Poro

tot efecfo se creo el Seruicio Nocíonol de Son¡dod Agropecuorio (SENASA), como uno Oiecc¡ón Generol de lo

Secretorio de Aqr¡culturo y Gonodería (SAG), ta cuot estorú integrado por dos Sub-D¡recc¡ones fécnicas Sonidod

Vegetol y Salud Animal y los estructuros de opoyo odscritos o la Dirección Generol siendo estas ld D¡vísíón de

S¡stemds de lnformoc¡ón, D¡v¡sión de tnocuídqd de Alimentos y lo l)nidod de Asesoríd Legal, Adm¡n¡stroc¡ón y

Plonificoción.

para el año 2016 con el objet¡vo de adecuar una institución a las actuales circunstanc¡as comerc¡ales y sanitarias

agroalimentarias, mediante Decreto PCM{38-2016, se crea el Serv¡cio Nac¡onal de Sanidad e lnocuidad

Agroal¡mentaria (SENASA), como un entre desconcentrado de la Secretaria de Estado en los Despachos de

Agricultura y Gan¿dería (SAG), as¡mismo como entidad que gozará de plena independenc¡a en su acc¡onar y

desempeñe con la agilidad y simpl¡ficación que ex¡ge el desarrollo del comercio interno e internac¡onal de

Honduras (Decreto Ejecutivo Numero PCM-038-2016, Art. 2.)

oecreto E¡ecutivo Número PCM-038-2016

cAPrruto I

CREACION DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROAIIMENTARIA

ARTICULO 1 DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD EN INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, CTCOSE EI SCN¡CíO

Nocionol de Son¡dod e tnocu¡dod Aqrool¡mentor¡o (SENASA), como un Ente Desconcentrodo de lo Secretorío de

Estodo en los Despochos de AgncuIturo v Gonoderio (sA c), e cuo t¡ene personolidod urídtco v po mon lo

propto, elercrenda su compe tenctd con outonom to técn¡co odm istrotivo v f¡noncte ro de durocton indefin ido v

con ple o copoc¡dod poro odqu tf, ele rce derechos v can troer ob soctone5, focu Itode5 po ro 5U5Crib Co ven to5

de Cooperoc¡ón Técn tco v Adm ¡stro t¡vo con orgon tsmo5 noctono le5 e tn te octono les en oter¡o 50n itono,

F¡toson¡to10 v de lnocu ¡dod A l¡men tono con e obje lvo de ve lo pol lo protecc ton de los per50 o5, de los

onimoles y poro preservor los vegetoles, osí

contra lo occ¡ón periudiciol de las plogos

perju¡c¡o de los conven¡os ¡nternac¡onoles cu

Despochos de Aqrículturo v Gondderio ('AG).

como lo conservoclon e tnocu ídod de 5us productos v 5ubproductos

v enfe medades importonc¡o econ omtca v cuo ren te ono sln

yo SUSCnpcton Itod exc 5/va de 5ecretoseo

de
no de Estodo en los
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